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CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.


Bogotá D. C. 13 de noviembre de 2008

Doctor

LEONARDO RICO RICO

Secretario de Presupuesto

Concejo de Bogotá

E.
S.
D.

Ref: Proposición Primera Línea del Metro para Bogotá

Cítese, de conformidad con el artículo 14 del Decreto Ley 1421, en concordancia con los artículos 50 y 51 del Acuerdo 95 de 2003, a:
• Secretario Distrital de Movilidad

• Secretario Distrital de Hacienda

• Secretario Distrital de Planeación

Invítese, de conformidad con el articulo 53 del Acuerdo 95 de 2003, a:
• Personero Distrital

• Contralor Distrital

• Veedora Distrital

• Directora de Planeación Nacional

El propósito de la citación y la invitación es para que los funcionarios respondan el siguiente cuestionario, en relación con la posible construcción del Metro para la ciudad señalar:

a. ¿Cuántos estudios se han realizado en Bogotá en los últimos 20 años relacionados con la implemeritación del sistema en la ciudad?

b. Señalar los costos asociados a cada uno de los estudios.

c. ¿Cuáles son los pasos que deben seguirse para asegurar la financiación del proyecto que se pretende desarrollar?

d. ¿Ante que entidades del nivel Externo, Nacional y/o territorial se deben adelantar tales actividades?

e. ¿Cuáles de estos pasos se han realizado?

f. ¿Qué resultado se ha obtenido de cada uno de los pasos adelantados? Suministrar los documentos soporte.

g. ¿Qué acciones falta por adelantar?

h. ¿Cuál es el cronograma previsto para adelantar tales acciones?

i. ¿Cuál es el costo estimado de la inversión que se realizaría para el Metro en Bogotá?

j. ¿Cuál es el porcentaje de inversión que sería realizado por la Nación para tal fin? ¿En que periodo de tiempo? ¿Están asegurados los recursos? Suministrar los documentos soportes.

k. ¿Cuál es el porcentaje de financiación que seria realizado por el Distrito para tal fin? ¿En que periodo de tiempo? ¿Están asegurados los recursos? Suministrar los documentos soportes.

l. ¿Cuál seria el Impacto sobre las finanzas del Distrito al realizar la inversión para el metro?

m. ¿Cuál es el valor estimado de tiquete que se cobraría por cada trayecto en el

metro?


n. ¿Cuál es el valor estimado de subsidio por tiquete que se requeriría para que la operación del metro sea sostenible financieramente?

o. ¿Cuál es el valor estimado de subsidio anual que se requeriría para que la operación del metro sea sostenible financieramente?

p. ¿Quién asumiría el costo de los subsidios y en que proporción?

q. ¿Cuál es el impacto que se presentaría en las finanzas del Distrito por asumir una porción y/o la totalidad de los subsidios?

Aportar los documentos, soportes y estadísticas que sustenten las respuestas.

Cordialmente,

FELIPE RIOS LONDOÑO

NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA

Concejal de Bogotá 


Concejal de Bogotá 




JULIO CESAR ACOSTA ACOSTA 

Concejal de Bogotá 
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